	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	03033/INFOEM/IP/RR/2025
	

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca
	

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala
	










	 
		Recurso de Revisión:
	03033/INFOEM/IP/RR/2025

	[bookmark: _Hlk33010189]Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	  María del Rosario Mejía Ayala






[bookmark: _Toc87549675][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03033/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporciono datos de identificación y a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),presentó la solicitud de información registrada con el número  01046/TOLUCA/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“	Solicito saber, desde que fecha se esta solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio y requiero saber cual es el costo por metro cuadrado, por anuncios Luminosos y todo tipo de anuncia con que empresas se tiene contrataos y aque empresas se le ha dado permiso el presuputo recaudado por esos permisos y que se invierte los docuemntos de auotirzacion de 2023” (Sic) 



· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
2. El catorce de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio RESPUESTA a través del archivo R. 01046_25.pdfdel que se desprende lo siguiente:

Oficio de catorce de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informo que la Dirección General de Desarrollo Económico  y Servidora Pública Habilitada dio respuesta de la siguiente manera:

[image: ]





3. Inconforme con lo anterior, el quince de marzo de dos mil veinticinco,  el SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión, arguyendo como 

· Acto impugnado: “No se atiende mi saimex” (sic)

· Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega nada no se atiende mi saimex” (sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el PARTICULAR, no realizo manifestación alguna.

7. El SUJETO OBLIGADO, el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado correspondiente en el tenor siguiente: 
· ANEXO RR 3033.docx:
Estado Analítico de Ingresos del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 
· Informe Justificado 3033.pdf
Informe Justificado de veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que se informó lo siguiente:
	-la Dirección General de Administración informo que esa Dirección no es competente para dar respuesta a lo solicitado.
	-la Tesorería Municipal, manifestó que de acuerdo a lo solcito anexa al presente, el Estado Analítico de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023, en que obra la información solicitada de manera general. 
	- Respecto a los detalles de los costos, el fundamento podrá ser localizado en la Sección Cuarta del Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios, particularmente en los artículos 120 у 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, ubicados en la siguiente liga:
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· ANEXO RR 3033-4oT-Estado-Analitico-de-Ingresos 2023.pdf
Estado Analítico de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023

8. El ocho de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.
9. El catorce de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y al no existir diligencias por realizar y se turnó el expediente a resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O  

[bookmark: _heading=h.1fob9te]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el catorce de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciocho de marzo al ocho de abril dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el quince de marzo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Se solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Solicito saber, desde que fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio al veinte de febrero de dos mil veinticinco.
·  Requiero saber cuál es el costo por metro cuadrado, por anuncios Luminosos y todo tipo de anuncio, al veinte de febrero de dos mil veinticinco.
· Con que empresas se tiene contratos al veinte de febrero de dos mil veinticinco.
·  a que empresas se le ha dado permiso del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco. 
· el presupuesto recaudado por esos permisos y que se invierte del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco
·  Los documentos de autorización del año dos mil veintitrés.


13. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta se pronunció como quedó referido en el numeral 2 del presente proyecto. 

14. Inconforme con lo anterior, el ahora RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión arguyendo medularmente que no se le entrego lo que se solicitó.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a La negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
16. [bookmark: _Toc34911390]Dicho lo anterior, este Órgano Resolutor se avocara a realizar el estudio en conjunto de todas las constancias que obran en el SAIMEX, con la finalidad de poder determinar si los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE, resultan fundados. 

17. Primeramente, respecto la información solicitada el Bando Municipal refiere lo siguiente:
BANDO MUNICIPAL

TÍTULO QUINTO: DEL DESARROLLO ECONÓMICO

CAPÍTULO PRIMERO: DE LA POLÍTICA ECONÓMICA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO

Artículo 62. Con el compromiso de impulsar la economía social y la prosperidad compartida, el gobierno municipal fomentará herramientas que permitan la adecuada ejecución de proyectos de desarrollo económico, la transparencia y la rendición de cuentas sobre proyectos de inversión municipal con el fin de otorgar mayores oportunidades y certeza sobre la equidad de las y los toluqueños. 

Artículo 63. El municipio fomentará el bienestar general de la población, a través de la promoción de sectores estratégicos para el desarrollo económico, estimulará el crecimiento de las empresas y fomentará la generación de empleos.

 En la capital se impulsará la innovación, la sostenibilidad, sustentabilidad y la reducción de desigualdades entre entes generadores de empleos y trabajadores. El gobierno municipal apoyará las iniciativas de investigación y desarrollo tecnológico que favorezcan la competitividad de las empresas locales. 

Además, se fomentará la creación de centros de innovación, empresas tecnológicas y otras iniciativas que fortalezcan los sectores empresariales y tecnológicos en el municipio.

Artículo 64. El Gobierno Municipal creará políticas económicas que fomenten el desarrollo comercial, industrial, artesanal y de prestación de servicios para beneficio de las y los toluqueños. 
Artículo 65. Se implementarán programas de capacitación y asesoramiento técnico para emprendedores con el fin de mejorar sus competencias en la gestión empresarial. El municipio promoverá y facilitará el acceso a microcréditos, líneas de financiamiento accesibles y otros mecanismos financieros, con el objetivo de fomentar el desarrollo y crecimiento de las microempresas. Estos apoyos estarán orientados a mejorar su competitividad, sostenibilidad y capacidad de innovación, garantizando condiciones favorables y procesos ágiles para su obtención. 

Artículo 66. El municipio establecerá como prioridad la colaboración con empresas, instituciones educativas y organizaciones especializadas para diseñar y ofrecer programas de formación técnica y profesional que respondan a las demandas y necesidades del mercado laboral local. Estos programas estarán orientados a dotar a la población de las habilidades y competencias requeridas por los sectores productivos de la región, con los objetivos de mejorar la empleabilidad, fomentar el desarrollo económico sostenible y generar una vinculación estratégica de empleos. 

El municipio promoverá el establecimiento de convenios estratégicos entre el sector privado, las autoridades municipales y otros entes fundamentales para impulsar proyectos de inversión que generen empleos y crecimiento económico a través de ferias de empleo, bolsas de trabajo, la difusión de Toluca como destino de inversión entre otros.

Artículo 67. Las autoridades municipales en el marco de sus atribuciones deberán implementar estrategias y mecanismos para contribuir a la promoción y la atracción de inversiones para el municipio.

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Artículo 68. Toda actividad comercial, industrial o de servicios que realicen las personas físicas o jurídicas colectivas requerirá licencia o permiso de la autoridad municipal competente y, en su caso, de la autorización de las dependencias federales, estatales y municipales que, conforme al giro comercial y condiciones en que se ejerza, deban otorgarlo.

 La autoridad municipal promoverá activamente la formalización de las actividades comerciales, facilitando el acceso a la regularización mediante la simplificación de los trámites administrativos. Las licencias de funcionamiento, los permisos y las autorizaciones de eventos se emitirán de la manera más expedita posible, conforme a las normas de mejora regulatoria y en apego a la legislación vigente. Cualquier obstaculización en la realización de estos trámites se considerará una falta administrativa grave y dará motivo a la destitución del cargo. 

Las autoridades competentes se asegurarán de que las solicitudes sean atendidas conforme a los requisitos establecidos en la legislación aplicable. En el caso de eventos que requieran autorizaciones especiales por razones de seguridad, salud pública o impacto ambiental, podrá requerirse información adicional para evaluar los riesgos y determinar las condiciones necesarias para su realización.

 El municipio implementará las medidas necesarias para erradicar prácticas abusivas que obstaculicen la libertad económica.

Las licencias o permisos provisionales para el ejercicio de la actividad comercial, industrial o de servicios se solicitarán ante la Ventanilla Única o Ventanilla de Gestión, según sea el caso, deberá el solicitante cumplir todos y cada uno de los requisitos fiscales, técnicos y administrativos exigidos por los ordenamientos aplicables. 
Para incentivar las actividades económicas, la inversión productiva y la generación de empleos, la autoridad municipal podrá otorgar permisos provisionales de funcionamiento para negocios de bajo impacto y bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Apéndice del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo en vigor, Listado de generadores de mediano y bajo riesgo, así como el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, hasta por un plazo no mayor a noventa días naturales, para la apertura de nuevas unidades económicas, siempre y cuando el giro o actividad económica de la que se trate sea de las permitidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables, así como la compatibilidad de uso de suelo y en términos de la Cédula Informativa de Zonificación que al efecto emita la autoridad municipal. 

El otorgamiento del permiso a que hace referencia el párrafo anterior en ningún caso estará sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición, será sancionada en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 69. La colocación de anuncios, sin importar su naturaleza, se permitirá conforme a las características y dimensiones establecidas en el Código Reglamentario Municipal de Toluca y demás disposiciones respectivas, pero en ningún caso deberá invadir la vía pública, contaminar el ambiente o atentar contra terceros. 

Los anuncios de cualquier tipo sólo podrán colocarse en lugares que previamente autorice la autoridad municipal, en casos excepcionales podrán permitirse en espacios públicos, equipamiento urbano o cualquier otro bien del dominio público, en el caso de mantas, sólo se permitirá que estén adosadas a las fachadas de los inmuebles o comercios, previa autorización de la autoridad municipal y de los propietarios, en su caso.

Código Reglamentario 
SECCIÓN TERCERA DE LOS ANUNCIOS COMERCIALES Y ESPECTACULARES

 Artículo 9.123. Se requiere de licencia o permiso de parte de la autoridad municipal, para difundir la actividad comercial, industrial, de espectáculo o de servicio que se desarrollen dentro del Municipio. 
Artículo 9.124. Todos los anuncios comerciales que se instalen, sean fijos, móviles o semi móviles, se clasificarán en permanentes, temporales y eventuales, conforme al Manual de Normas Técnicas de Imagen Urbana de Toluca. Se consideran anuncios permanentes los que funcionan en forma continua y por sus fines se destinan a estar en uso más de 90 días. Los anuncios temporales son aquellos que se instalan por un lapso determinado, cuya duración no exceda los 90 días. Son anuncios comerciales eventuales los que se empleen de manera esporádica, previa autorización de la autoridad municipal. 

Artículo 9.125. Para los efectos de este ordenamiento, los anuncios que deberán contar con la licencia o permiso municipal serán los siguientes:

I. La propaganda distribuida en forma de volantes o folletos; 
II. La propaganda en forma de muestras o productos;
 III. La propaganda por altavoces; 
IV. Los ambulantes peatonales o en vehículo; 
V. Los fijados en los aparadores;
 VI. Los contenidos en luminosos, eléctricos y electrónicos;
 VII. Las mantas; 
VIII. Los pintados o colocados en cercas y predios sin construir; 
IX. Los pintados o colocados en los muros interiores y techos de locales industriales o comerciales con vista a la vía pública; 
X. Los pintados o colocados en los vehículos de servicio particular o público; XI. Los rótulos de establecimientos comerciales o de profesionistas; 
XII. Los colocados o pintados en estructuras exclusivas para ello en el límite de derecho de vía, en las plazas, parques y jardines, puentes peatonales y banquetas, sin perjuicio del paso de los peatones; 
XIII. Los colocados en las estructuras elevadas y que su explotación visual es apreciable a varios kilómetros de su ubicación, es decir, los anuncios espectaculares
XIV. Los colocados en el interior de lugares o establecimientos públicos; XV. Los colocados en puestos fijos y semifijos; 
XVI. La propaganda impresa en folletos, o fijada en bastidores o carteleras; y XVII. Todos aquellos de naturaleza análoga a los anteriores.

Artículo 9.126. Todo anuncio debe cumplir, además de las condiciones fijadas en el Bando Municipal, con lo siguiente:
 I. Los anuncios que autorice la autoridad municipal relativos a comestibles, bebidas o productos médicos, no deberán inducir a conductas, prácticas o hábitos nocivos para la salud física o mental, que impliquen riesgos o atenten contra la seguridad, integridad física o dignidad de las personas; y
 II. La información de cualquier anuncio deberá ser comprobable y no engañar al público sobre las características o cualidades del bien o servicio.

 Artículo 9.127. Se prohíbe la instalación de anuncios cuya iluminación, aglomeración de elementos o diseño ocasionen contaminación visual, alteren la imagen urbana o la unidad arquitectónica. 

Artículo 9.128. En aquellos casos en que los anuncios o los elementos que los integran ocasionen contaminación visual a la imagen urbana, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas establecerá las medidas necesarias para la modificación o retiro del anuncio. 

Artículo 9.129. Ningún anuncio tendrá semejanza con los señalamientos restrictivos, preventivos, directivos e informativos que regulen el tránsito, así como los de las dependencias municipales, estatales o federales, ni en forma, color o palabras, ni tendrá material reflejante o luces similares a las señales de tránsito.

Artículo 9.132. Las personas físicas o jurídicas colectivas que deseen difundir anuncios en las instalaciones destinadas a la presentación de espectáculos y de transporte de servicio público, deberán obtener licencia o permiso de la autoridad municipal. El anuncio de tales productos deberá sujetarse a las disposiciones contenidas en este capítulo.

…

Artículo 9.140. La licencia o permiso que otorgue la autoridad municipal para la instalación, funcionamiento o empleo de los medios de publicidad, queda sujeta en todo tiempo a las disposiciones del presente capítulo, por lo que podrán ser revocados cuando se violen las mismas.

Artículo 9.141. Las licencias o permisos para anuncios comerciales permanentes serán anuales, de acuerdo con el ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 9.143. Las personas físicas o jurídicas colectivas que deseen obtener licencia o permiso de la autoridad municipal para la instalación de anuncios deberán presentar la solicitud correspondiente con los siguientes documentos:

I. Nombre o razón social, domicilio del solicitante, giro del negocio; 
II. Fotografía, dibujo, croquis o descripción que muestre la forma, dimensiones, colores, texto y demás elementos que constituyan el anuncio; 
III. Materiales con los que será construido el anuncio;
 IV. Ubicación del anuncio, en el inmueble; 
V. Período de autorización del anuncio; 
VI. Fotografías a color de la perspectiva completa de la calle del inmueble en el que se pretenda instalar el anuncio, marcando sobre ellas el contorno que muestre el aspecto del anuncio ya instalado; 
VII. La altura sobre el nivel de la calle y saliente máximo respecto del alineamiento del predio; y
 VIII. En su caso el contrato de arrendamiento o autorización escrita por el propietario del inmueble en que se vaya a colocar el anuncio.

18. De lo anterior, queda establecido que respecto los anuncios luminosos, la Dirección de Desarrollo Económico, es el área encargada de generar, poseer y/o administrar la información solicitada. 

19. Respecto, “el presupuesto recaudado por esos permisos y que se invierte los documentos de autorización 2023”, el Manual de Organización refiere lo siguiente:
MANUAL DE ORGANIZACIÓN

202010000 Tesorería Municipal

Objetivo
Recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos que componen la hacienda pública con la finalidad de mantener finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones, funciones y atribuciones del gobierno municipal de Toluca.

20. Ahora bien, respecto de la información solicitada y la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	
¿Colma?


	desde que fecha se está solicitando el permiso de Anuncios para locales comerciales en el municipio
	Se desconoce la fecha en que inicio a solicitar permiso

Dirección General de Desarrollo Económico
	Dirección General de Administración informo que no es competente para dar respuesta.
	SI, el SUJETO OBLIGADO no cuenta con obligación para generar, poseer y/o administrar la información, amén de que refirió que desconoce la fecha.

	Requiero saber cuál es el costo por metro cuadrado, por anuncios Luminosos y todo tipo de anuncio
	Se encuentra establecido en el artículo 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Dirección General de Desarrollo Económico
	
“Respecto a los detalles de los costos, el fundamento podrá ser localizado en la Sesión Cuarta del Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios, particularmente en los artículos 120 Y 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, ubicados en la siguiente liga:
[image: ]

	SI, el SUJETO OBLIGADO ya informo en donde se encuentra localizada la información solicitada amén de que en informe justificado remitido el link que da acceso al citado Código Financiero.

	Con que empresas se tiene contratos 
	“Esta dependencia no genera, no administra, ni posee dicha información”
Dirección General de Desarrollo Económico
	Dirección General de Administración informo que no es competente para dar respuesta.
	
NO, 
No se turnó la solicitud de información a las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada.


	a que empresas se le ha dado permiso
	
“Una vez realizada la búsqueda minuciosa en los archivos físicos y electrónicos en el Sistema de Registro Municipal de las Unidades Economías (RMUE) del Departamento de Licencias y Permisos, depende de la Dirección de Atención al Comercio, no se localizó registro de Licencias de Funcionamiento correspondiente al año 2023.
Dirección General de Desarrollo Económico.

	
Dirección General de Administración informo que no es competente para dar respuesta.
	
NO, ya que se observa que se pronunciaron respecto del 2023, y de acuerdo a la solicitud no se proporcionó temporalidad por lo que se debió pronunciar respecto del año inmediato a la solicitud de información, es decir, del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco. 

	el presupuesto recaudado por esos permisos y que se invierte
	“Esta dependencia no genera, no administra, ni posee dicha información”.

Dirección General de Desarrollo Económico
	
“la Tesorería Municipal, manifestó que de acuerdo a lo soltado se anexa al presente el Estado Analítico de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023, en que obra la información solicitada de manera general”

	
NO, ya que se observa que se pronunciaron respecto del 2023, y de acuerdo a la solicitud no se proporcionó temporalidad por lo que se debió pronunciar respecto del año inmediato a la solicitud de información, es decir, del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco

	Los documentos de autorización del año dos mil veintitrés.

	No se pronunció el Sujeto Obligado.
	
Dirección General de Administración informo que no es competente para dar respuesta.

	SI, ya que de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado informo que en el año 2023 no se localizó registro de Licencias de Funcionamiento correspondiente al año 2023., luego entonces si las autorizaciones se dan a través de las licencias, se advierte que no se cuenta con las mismas, razones suficientes para tenerse por colmado. 





21. De lo anterior, se desprende que, “Con que empresas se tiene contratos, a que empresas se le ha dado permiso el presupuesto recaudado por esos permisos y que se invierte” no se puede tener por colmado, pues – se reitera- se proporcionó información del año dos mil veintitrés, sin embargo, dado que el PARTICULAR,  no fue preciso en señalar la temporalidad de lo solicitado, de debió remitir la información del año inmediato anterior a la solicitud de información, es decir, del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco.

22. Lo anterior encuentra sustento de conformidad con el Criterio Orientador de Interpretación 03-19, emanado del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya literalidad refiere:
Periodo de búsqueda de la información. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

23. Asimismo, resulta necesario referir que a que empresas se le ha dado permiso el presupuesto recaudado por esos permisos y que se invierte”, el SUJETO OBLIGADO, se pronunciaron las áreas competentes para tal efecto, tan es así que se manifestaron respecto de lo solicitado del año 2023.

24. Por lo que hace al rubro “Con que empresas se tiene contratos,”, como se dentro del recuadro de estudio, se pronunció la Dirección General de Desarrollo Económico y la Dirección General de Administración Dirección General de Administración, sin embargo no se advierte que se hayan pronunciado todas las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar los contratos solicitados de acuerdo a lo siguiente:
CÓDIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCА

SUBSECCIÓN PRIMERA
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA

 Artículo 3.13. El titular de la Consejería Jurídica tiene las siguientes atribuciones:
 I. Fungir como apoderado jurídico del H. Ayuntamiento de Toluca, del presidente municipal y de la administración pública municipal Centralizada; 
II. Coadyuvar con los Síndicos Municipales en los procedimientos que por disposición de ley deban conocer, tramitar y resolver; 
III. Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas, así como brindar apoyo técnico jurídico a los integrantes del Ayuntamiento y las dependencias municipales, con excepción de las de carácter fiscal;
 IV. Recuperar bienes del dominio público o privado del municipio mediante el procedimiento establecido en el artículo 27 Bis de la Ley de Bienes del Estado y sus Municipios, con la colaboración de las áreas del Ayuntamiento que de acuerdo a sus atribuciones considere necesarias, en términos del artículo 128 del Bando Municipal; 
V. Atender los asuntos jurídicos de los que el Presidente, Síndicos y la administración pública municipal sean parte; y 
VI. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Secretario del Ayuntamiento.
Artículo 3.14. Para el cumplimiento de sus atribuciones la o el Consejero Jurídico se auxiliará de la Coordinación de Justicia Cívica, la Coordinación de Asuntos Jurídicos, la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal, el Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, las cuales cuentan con las siguientes atribuciones:

…

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS Y REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 3.17. La o el titular de la Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar, validar y resguardar acuerdos, contratos y convenios que celebro emita el Ayuntamiento y sus dependencias en el ámbito de sus competencias; 
II. Emitir los criterios de interpretación de las normas jurídicas municipales; 
III. Designar al Juez de Plaza en las corridas de toros que se lleven a cabo en el Municipio, en términos de lo que dispone el Reglamento de Espectáculos Taurinos del Estado de México y el presente Código Reglamentario;
 IV. Coordinar los programas de capacitación en materia jurídica que soliciten las unidades administrativas y dependencias municipales; 
V. Coordinar y dirigir los trabajos para la creación, formulación y revisión de proyectos de reforma al Bando Municipal y al Código Reglamentario, así como validar los acuerdos de carácter general que emitan las dependencias municipales; y VI. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Consejero Jurídico.

25. De lo anterior, se infiere que de manera enunciativa, más no limitativa la Coordinación de Estudios y Reglamentación podría dar cuenta de lo solicitado, por lo que el SUJETO OBLIGADO, en aras de satisfacer el derecho de acceso a la información, deberá realizar la búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada.

26. Al respecto de lo anterior, el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

27. En esa tesitura, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

28. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia local.

29. De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. 

30. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

31. De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones generen, administren o posean la información requerida por la particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

32. Es así que, le corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma. 

33. Finalmente, resulta necesario señalar que de ser el caso que una vez realizada la búsqueda exhaustiva dentro de las áreas que pudieran generar, poseer y/o administrar la información solicitada, no obren los contratos en comento, bastara con que lo haga de conocimiento al RECURRENTE de manera clara y precisa a través del SAIMEX.

34. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

35. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

36. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

QUINTO. De la versión pública.

I. Nociones generales. 
38. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

39. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente al momento de interponer la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



40. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03033/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva, la siguiente información:

a) Empresas con las que el Ayuntamiento suscribió contratos por concepto de anuncios luminosos del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco.

b) Documento en donde conste o se adviertan los ingresos recaudados por el cobro de licencias y/o permisos de anuncios y el destino de los mismos, del veinte de febrero de dos mil veinticuatro al veinte de febrero de dos mil veinticinco.

c) Empresas a las que se les ha otorgado licencias y/o permisos para la instalación de anuncios publicitarios del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso a) no haya sido generada, poseída o administrada, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.208k9nv06m61][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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